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 11977 ORDEN EHA/2219/2005, de 24 de junio, por la que 
se resuelve concurso general (2.G.05) para la provi-
sión de puestos de trabajo en el Departamento.

Por Orden EHA/884/2005, de 29 de marzo, (Boletín Oficial del 
Estado de 8 de abril), rectificada por corrección de errores, Orden 
EHA/1206/2005, de 14 de abril, (B.O.E. de 4 de mayo), se convocó 
concurso general (2.G.05) para la provisión de puestos de trabajo en 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias y a 
las bases de la convocatoria, finalizado el plazo de presentación de 
instancias, valorados los méritos alegados por los concursantes y 
previa actuación de la Comisión de Valoración, a la que hace referen-
cia la base séptima de la citada Orden.

Este Ministerio acuerda aprobar la propuesta elevada por la 
Comisión y

Primero.–Resolver la adjudicación de puestos de trabajo conteni-
dos en el anexo de esta Orden.

Segundo.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de 

un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio 
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 24 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, B.O.E. del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Subdirector General de Recursos Humanos. 
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 11978 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2005, de la Secreta-

ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombra funcionario de carrera, por el turno de 
plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medi-
das, del Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el turno de plazas afectadas por 
el artículo 15 de la Ley de Medidas, en el Cuerpo Especial Facultativo 
de Marina Civil, convocadas por Orden FOM/2255/2004, de 18 de 
junio (Boletín Oficial del Estado del día 8 de julio), y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convoca-
toria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/84, de 28 
de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, 
en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real Decre-
to 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del 20), por el 
que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamento 
ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de 
Fomento, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionario de carrera, por el turno de plazas 
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, del Cuerpo Espe-
cial Facultativo de Marina Civil, al aspirante aprobado que figura en 

el Anexo de esta Resolución, con expresión del destino que se le 
adjudica.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionario de carrera, 
deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión de 
su destino en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar, 
asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículo 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sras. Subsecretaria del Ministerio de Fomento y Directora General de 
la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo o Escala: C. Especial Facultativo de Marina Civil

Turno: Funcionarización

N.O.P.S.: 1. N.R.P., especialidad: 2429150468 A0006. Apelli-
dos y nombre: Rodríguez Sánchez, Francisco J. F.N.: 5-7-1957. 


